
 

 
 

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN XLIV DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

 
PUNTO DE ACUERDO No. 66-371 

 

ARTÍCULO ÚNICO. La Legislatura 66 del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, aprueba en todas y cada una de sus partes la Minuta 

con proyecto de Decreto por el que se adiciona un inciso a la base VI del 

artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

introducir una nueva causal de nulidad de elecciones por intervención 

extranjera, cuyo contenido es el siguiente:  

 

“M I N U T A 

P R O Y E C T O  

D E  

D E C R E T O 

 

Artículo Único.- Se adiciona un inciso d) al párrafo tercero de la base VI del 

artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue:  

 

… 

 

… 

 

 I. a V. … 



 

 
 

VI. … 

 

… 

 

… 

 

a) a c) … 

 

d) Se acrediten actos de intervención o injerencia extranjera que influyan 

en los resultados electorales . 

 

… 

 

… 

 

Transitorios 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.- El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades 

federativas, en el ámbito de su competencia, deberán armonizar el marco 

normativo para adecuarlo al contenido de este Decreto, antes del 5 de junio de 

2026. 

 

Tercero.- El Instituto Nacional Electoral los organismos públicos locales 

electorales, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y los 



 

 
 

tribunales electorales de las entidades federativas revisarán y adecuarán sus 

disposiciones normativas y administrativas para garantizar el cumplimiento de lo 

previsto en el presente Decreto.” 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de 

su expedición y deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Remítase copia del presente Punto de Acuerdo a las 

Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión, para los 

efectos legales conducentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 






